Expediente N° 165/2021

PROYECTO DE COMUNICACIÓN


29 de octubre 2021, 25 de Mayo (BA).

Bloque Cambiemos y Juntos por el Cambio.

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO: La adquisición de 40 columnas de alumbrado por decreto 133/2021 y la adquisición de 50 columnas de alumbrado por decreto 219/2021; y 

CONSIDERANDO: 

Que la transparencia debe ser la regla en la Administración pública;
Que el mencionado Decreto 133/2021 fue dictado el día 26 DE MARZO del año 2021, siendo su publicación en el Boletín Oficial N° 197 de la página web de la Municipalidad, el día 12 de julio de 2021;
Que por el mismo se llama a Licitación Privada N° 4/2021 para la adquisición de 40 columnas de alumbrado de acero de 8m de altura libre con sombrero desmontable;
Que el Decreto 219/2021 fue dictado el día 05 de MAYO del año 2021, siendo su publicación en el Boletín Oficial N°207 de la página web de la Municipalidad, el día 10 de septiembre de 2021;
Que por el mismo se llama a Licitación Privada N° 11/2021 para la adquisición de 50 columnas de alumbrado de acero de 7,8 m y con un brazo curvo fijo;
Por ello el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo sanciona con fuerza de: 
Comunicación

Artículo 1°: Sírvase el Departamento Ejecutivo remitir copia del expediente municipal número 4118 – 01310/2021 (licitación privada 11/2021).
Artículo 2°: Sírvase el Departamento Ejecutivo remitir copia del expediente municipal número 4118 – 00970/2021 (licitación privada 04/2021).
Artículo 3°: De forma.
Firman: Fernández, Bucci, Bernardo, Vega, Burgos, Landaburu y García.



